RES. 2483/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000629, Ent. N° 3605/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Dirección Nacional de Vialidad), relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2015, convocada para la “Adquisición de cubiertas, cámaras y protectores para equipos viales”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.2.2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 254.005,70 IVA incluido y $ 671.088, 62 IVA incluido, monto derivado de la adjudicación del llamado;
2) que, asimismo, en Sesión de fecha 31.8.2016, el Tribunal dispuso modificar parcialmente su Resolución de fecha 24.2.2016 y cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de U$S247.238,39 IVA incluido y $ 715.188,40 IVA incluido, según el siguiente detalle: TORNOMETAL S.A. (U$S 215.319,27); LIEPSI S.A., (U$S 19.586,38); ROLCON S.A. ($ 715.188,40) Y COOPERATIVA 7 DE SETIEMBRE – FUNSACOOP- (U$S 12.332,74) IVA incluido;
3) que, con posterioridad, se remitió solicitud de la Dirección Nacional de Vialidad de ampliar en un 100% de la referida Licitación, por motivo del alto nivel de rotación de los insumos y su demanda para dar cumplimiento a las tareas que realizan las Regionales, así como la conveniencia económica y/o de garantía;
4) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, con fecha 6.6.2017, se devolvieron al Organismo para mejor proveer, a fin de que se informara si el contrato celebrado con las empresas adjudicatarias se encuentra en ejecución, conforme lo solicita el Artículo 74 del TOCAF y teniendo presente el Artículo 3 del Pliego Particular de Condiciones;
5) que de las actuaciones remitidas se deprende que existe conformidad de los adjudicatarios en ampliar en un 100% la referida Licitación (ROLCON S.A. respecto a los item 13 y 21, y TORNOMETAL S.A. respecto de los item: 1, 4, 7, 10, 22 y 23), adjuntándose Documento de Afectación Nº 0296 de fecha 16.3.2017, Inciso 10 MTOP, UE 003 DNV, Financiamiento 11, Programa 362., Proyecto 855, Objeto del Gasto 157, total nominal $ 5:090.976;
6) que consta proyecto de Resolución adoptado por el Director Nacional de Vialidad,  mediante la que se amplía la referida Licitación, según cuadro que adjuntan, a las firmas Tornometal S.A. y Rolcón S.A. por un total de $ 171.943,27 y $ 34.640,90 respectivamente, más los mayores costos, impuestos incluidos;
7) que en relación a lo solicitado por este Tribunal con fecha 6.6.2017, en la oportunidad se remite informe de la oficina de Conservación del MTOP de fecha 27.6.2017, en el que se establece que, al momento de solicitar la ampliación, el contrato estaba en ejecución y que “el plazo vencía el 8 de enero de 2017 para todos los proveedores a excepción de la empresa Tornometal S.A., cuyo plazo vencía el 18 de enero, dada la Resolución por la cual se le concedió 70 días a partir de la emisión de la orden de compra”;
8) que asimismo se adjunta Nota de la Oficina de Proveeduría del MTOP de fecha 29.6.2017, mediante la que se informa las fechas en las que se emitieron las órdenes de compra de la referida Licitación, siendo la de Tornometal S.A. el 8.11.2016 y Rolcon S.A el 7.11.2016. La misma nota señala que “de acuerdo al Pliego (Sección I del item 3), el plazo de entrega no podrá exceder los 60 días calendario contados a partir de la fecha de emitida la orden de compra (…) por lo que se interpreta, que tiene plazo de entrega pero no tiene plazo de ejecución”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares prevé que: “el plazo para realizar la entrega no podrá exceder los 60 días calendario contados a partir de la fecha de emitida la correspondiente orden de compra”;
2) que de las actuaciones remitidas surge, que las órdenes de compra fueron emitidas con fechas 8.11.2016 (Tornometal S.A.)  y 7.11.2016 (Rolcón S.A.), siendo el vencimiento final para la entrega de la mercadería conforme la previsión del Pliego citada el 8 de enero de 2017 para Rolcón S.A. y el 18 de enero de 2017 para Tornometal S.A. (tomando en este último caso el plazo de 70 días que se le concedió por la Administración);
3) que las actuaciones relativas a la referida ampliación ingresaron a este Tribunal con fecha 12.5.2017, ya habiendo transcurrido el plazo previsto de entrega dispuesto en el Artículo 3 del Pliego Particular de Condiciones, por lo que no es de aplicación la previsión del Artículo 74 del TOCAF, que supone -para que proceda la ampliación- que el contrato se encuentre aún en ejecución;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación;
2) Devolver las actuaciones.
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